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Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Nro. 11001-40-03-047-2022-01618-00 

 

En atención a que el Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Bogotá mediante auto de fecha 

27 de septiembre de 2023 ordenó devolver el expediente a esta sede judicial 

[05AutoOrdenaDevolverExpediente – 02SegundaInstancia], con el fin de que se resolviera la solicitud 

de retiro de la demanda formulada por la demandante [04SolicitudRetiroDemanda – 

02SegundaInstancia] el Juzgado Resuelve: Autorizar el retiro de la demanda, dejando las 

constancias a que haya lugar, de conformidad con lo estableció en el artículo 92 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 010 de 04 de marzo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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